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OFICIO NúM. SEMARNATISGPA/UARRN/VSI017212016 / BITACORA: 04ll<T-0017104116 C. JUAN MANUEL PUCH ROBALDINO REPRESENTANTE LEGAL DE LA UMA VIVERO LA MILLONARIA CALLE 104 NÚM. 7, COL. SANTA LUCIA C.P 24020, MPIO. DE CAMPECHE, CAMPECHE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 25 DE ABRIL DE 2016 

En atención a su escrito ingresado en esta Delegación Federal, por medio del cual solicita modificación de datos del Registro de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, en la modalidad de Superficie, 
Especie, Forma de manejo y Cercos, le informo lo siguiente: 

Después de realizar la revisión de la información ingresada y presentada en el formato SEMARNAT-08-011 
referente a modificación de datos del registro, y señala los incisos de Superficie, Especie, Forma de manejo y 
Cercos, de la UMA denominada "Vivero la millonaria", con clave de registro SEMARNAT-UMA-IN-0053-CAMP, le 
informo lo siguiente. 

En cumplimiento a los artlculos 51 y 52 de la Ley General de Vida Silvestre, se aprueba el sistema de marcaje interno para los ejemplares de la familia Cactácea basado en una placa de lámina con los datos correspondientes 
de la Unidad de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre por cada lote con registro autorizado, e igualmente se aprueba la poda de control para la especie Beaucarnea pliabilis. 

La presente aprobación no lo exime de la responsabilidad de presentar los estudios correspondientes para solicitar aprovechamiento comercial' sustentable de los ejemplares y de contar con la aprobación ante las demás autoridades competentes seqún sea el caso. 

Dicha autorización deberá de estar acompañada de las similares SEMARNATISGPA/UARRN/VS/0088012012 y 
SEMARNAT/SGPA/UARRNNS/008712012, de fecha 1 1  de abril de 2012 ,  correspondiente al registro y 

aprobación de plan de manejo de la UMA que nos ocupa. 
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Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
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